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CONTRATANTE:  CONSORCIO SAN FRANCISCO 

NIT: 901.591.251-5 

Representante legal: JULIO CÉSAR VILLOTA CABRERA 

C.C.   98.391.550 

Dirección: CALLE 100 O A 45 OF 501 TO 2-Bogotá 

Teléfono: (1) 6507777

CONTRATISTA:  INGELAND SOLUCIONES S.A.S  

NIT: 900.437.034-1 

Representante Legal: PABLO EDUARDO NARVAEZ CAMPO 

C.C. 14.635.589 

Dirección: Cra 24B 1F 37 - Bogotá 

Teléfono: 322 897 73 62 

Por una parte, JULIO CÉSAR VILLOTA CABRERA, ciudadano colombiano, mayor de edad, domiciliado 

y residente en Medellín identificado con la cédula de ciudadanía número 98.391.550 expedida en 

Pasto-Nariño, en su calidad de representante legal suplente del CONSORCIO SAN FRANCISCO, 

constituido mediante Acuerdo consorcial del 18 de marzo del 2022 e identificada ante la Dirección 

de Impuestos Nacionales (DIAN) con Registro Único Tributario (RUT) - Nit. 901.591.251-5, y quien para 

los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATANTE. 

Y por la otra PABLO EDUARDO NARVAEZ CAMPO, ciudadano colombiano, mayor de edad, 

domiciliado y residente en Bogotá, e identificado con la cédula de ciudadanía número 14.635.589 

expedida en Cali – Valle del Cauca, actuando en nombre y representación de la sociedad INGELAND 

SOLUCIONES S.A.S, constituida mediante acta de asamblea de accionistas el 19 de mayo de 2011 

con matrícula mercantil No. 02099605 e identificada ante la Dirección de Impuestos Nacionales 

(DIAN) con Registro Único Tributario (RUT) - Nit. 900.437.034 -1 y quien para los efectos del presente 

contrato se denominará EL CONTRATISTA. 

Han acordado suspender el CONTRATO DE OBRA No. 327_040 de 2023, previa las siguientes 

consideraciones: 

CONSIDERACIONES: 

1. Que el día NUEVE  (9) de octubre de 2023, las Partes suscribieron el CONTRATO DE OBRA No.

327_040de 2023, cuyas principales estipulaciones se señalan a continuación:

OBJETO 
LA ESTABILIZACIÓN DEL TALUD “CERO” UBICADO EN LAS ABSCISAS K7+000 – 

K7+130 DEL SECTOR II DE LA VARIANTE SAN FRANCISCO - MOCOA. 

PLAZO NOVENTA (90) DIAS 

VALOR 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES NUEVE MIL CIEN PESOS M/CTE (COP 

$ 467.009.100).  

2. Que el día PRIMERO    (1) de noviembre de 2023, las Partes suscribieron el Acta de inicio del

CONTRATO  DE OBRA No. 327_040 de 2023, conforme al inicio de vigencia de las garantías exigidas

en el contrato.

3. Que el contrato se encuentra amparado por la Garantía de cumplimiento No. 3767652-5 y la Póliza

de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 0934938-1  expedidas por la Compañía de Seguros

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A..

4. Que en el desarrollo del contrato por motivos de fin de año 2023, surge la necesidad de

implementar vacaciones colectivas y cese a las actividades desde el día 22 de diciembre de 2023;

lo que implica suspender la ejecución del contrato.
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5. Que el presente documento y los aspectos en el incorporados fueron plenamente discutidos,

analizados y aceptados por las partes, sin ningún tipo de salvedades frente al mismo.

ACUERDAN: 

PRIMERO: Las partes acuerdan suspender el Contrato, hasta que se reactiven nuevamente las 

actividades en la obra. 

Superadas las causas de la suspensión del Contrato, las partes suscribirán el acta de reinicio de las 

actividades suspendidas, estableciendo para ello los requerimientos específicos a ese momento si a 

ello hubiera lugar. 

SEGUNDO: Las partes manifiestan de forma libre, expresa y voluntaria, que la suspensión que acá se 

pacta, así como las causas que dan origen a la misma, no han sido generadoras de perjuicios 

económicos, ni de ninguna otra índole a ninguna de ellas, razón por la cual desisten de cualquier 

reclamación, acción judicial, extrajudicial y/o administrativa relacionada con ella. 

TERCERO. El CONTRATISTA, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del presente 

documento, deberá comunicar a la Aseguradora lo aquí pactado. Una vez se supere la situación que 

ha dado lugar a la suspensión del Contrato y se suscriba el acta de reinicio, el CONTRATISTA se 

compromete a modificar la vigencia de las garantías otorgadas con ocasión de la celebración del 

Contrato, si a ello hubiere lugar. 

CUARTA. La presente Acta de Suspensión, no constituye novación de las estipulaciones pactadas en 

el mismo, en consecuencia, las Cláusulas del Contrato continúan vigentes y con plenos efectos en lo 

no expresamente modificado en este documento. 

QUINTO. Las Partes convienen en dar a los acuerdos contenidos en el presente documento el alcance 

de transacción, conforme a las previsiones establecidas en la normatividad vigente, manteniéndose 

con ello la equidad contractual, económico y financiero del Contrato. 

Para constancia y aceptación de lo anterior, se firma la presente ACTA DE SUSPENSIÓN por los 

representantes legales de las Partes, quienes declaran que están suficientemente autorizados para 

hacerlo, en dos (2) ejemplares del mismo tenor, en San Francisco – Putumayo a los VEINTIDOS (22) días 

del mes de diciembre de 2023. 

EL CONTRATANTE, 

EL CONTRATISTA, 

JULIO CÉSAR VILLOTA CABRERA 

C.c. No. 98.391.550 de Pasto

Representante Legal

CONSORCIO SAN FRANCISO

 PABLO EDUARDO NARVAEZ CAMPO

Cc. No 14.635.589 de Cali. 

Representante Legal 
INGELAND SOLUCIONES S.A.S  
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